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Secretaria General 

ORDEN DE RECTORADO 2D17-117-ESPE-d 

Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmino Orellana. Rector dela Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Oue. mediante Resolución ESPE·CA·RES·2017·053. del Consejo Académico del 03 de mayo de 2017. el referido Organo 
Colegiado Académico. con fundamento en el Art. 33. literal b. primer Inciso. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas ESPE Codificado. resuelve: "Art. I Aprobar la participación del equipo de investigadores de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas·ESP[ en el Proyecto de Investigación extemo denominado: ' Desarrollo de un s~tema prototipo para 
interpretación y comprensioo de lenguaje de senas basico aplicando redes neuronales'. conforme a los términos que 
expresamente se detalla en la matriz PROYECTOS· EXTERNOS 2017. que se adjunta como parte constitutiva de esta 
resoluciólt 'Art. 2 Incluir en el portafono de Proyectos de Investi gación de la Universidad de las Fuerzas Armadas·ESPE. el 
Proyecto de Investigación denominado: "Oesarrolo de un sistema prototipo para interpretación y comprensión de 
lenguaje de senas basico aplicando redes neuronales."; y "Art 3 Recomendar al senor Rector se digne autorizar y 
disponer la publicación dela presente resolución en la respectiva orden de rectorado"; 

oue. mediante memorando Ha. ESPE·VAG·2017·0582·N. de 07 de junio de 2017. el Vicerrector Académico General. en su 
calidad de Presidente del Ccnsejo Académico. remite al Infrascrito. la Resolución ESPE·CA·RES·2017·053 del Ccnsejo 
Académico. de 03 de mayo de 2017. a fin de que se autorice su publicacilln en la respectiva orden de rectorado; 

Due. de conformidad con el Arl 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE Codificado. 'El Rector es 
la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas ·ESPE y ejercera la representación legal. judicial 
y extrajudicial de la m~ma •. "; 

oue. con base al Art. 47. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE Codificado. es atribución del 
Infrascrito. literal ~ "Dictar acuerdos. instructivos. ,esoluciones y poner en ejecución aquellos dictados por el H. Consejo 
Universitario. mediante órdenes de rectorado'; y. 

En ejerclcl. de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

Arl l Publicar la Resolución ESPE·CA·RES·2017·053. del Ccnsejo Académico del 03 de mayo de 2017. y su anexo. todo 
lo que se adjunta en quince fojas útiles. a la presente Orden de Rectorado. como parte constitutiva e 
inseparable de la misma. 

Art. 2 Responsabilizar del estricto cumplimiento de esta Orden de Rectorado en sus ambitos de competencia a: 
Vicerrector Académico General. Vicerrector de Investigación Innovación y Transferencia de Tecnologla. 
Directora de la llI1idad de Gestión de la Investigación UGI y Directora financiera. 
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NOTlF[OUESE V CÚMPLASE 

E.pedida en al Rm:turado da la Unlvarsidad da 1 .. Ful!l'ZllS Armadas ESPE .. S"lPIlqu~ al 08 dajuniD d. 2017. 
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INNOVACI6N PARA LA IEXCILINCIA 

VICERRECTORADO ACADEMICO GENERAL 

Memorando Nro. ESPE-VAG-2017-0S82-M 

Songolqui, 07 de junio de 2017 

PARA: Cml. C.S.M. Edgar Ramiro Pazmiiío Orellana 
Rector 

ASUNTO: RESOLUCION ESPE-CA-RES-20 17-053 

De mi consideración: 

Adjunto me permito remItir a usted mi Coronel. 
ESPE-CA-RES-2017-053, emitida por el Consejo Académico, a 
autorizar su publicación en la respectiva Orden de Rectorado. 

la RESOLUCION 
fin de que se digne 

NOTA: Este memorando se emite y legaliza en calidad de Presidente del Consejo 
Académico. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

DlJClllllcJlta firmado electrtj"icamcllte 

Cml. EMC. Hugo Danito Ruiz Vi\lacrés, Ph.D. 
VICERRECTOR ACADÉMICO GENERAL 

Anexos: 
• RESOLUCtON ESPE-CA·RES-20t 7-053 - CONSEJO ACADEMICO.ptIr 

MARTHA VtVtANA PALACtOS MORA 

S.d_ Matriz - Sangolqul Av. General Rumll'\ahul SIN. Sector Santa Clara· Valla de los Chlllos 
Teléfono: (593) 02-23989400 • Fax: (593) 02-2334952 
e-mall;inro@espe.edu.ec-webSlte'www.espe.edu.ec Uf 
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CONSEJO ACADEMICO 

RESOLUCiÓN ESPE-CA-RES-2017 -053 

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2017-016, sesión de 03 de mayo de 2017 
, oj •• • 

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ES PE, en uso de los 
deberes y atribuciones conferidas en el Art. 33 del Estatuto de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas -ES PE: 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala: "El Sistema de 
Educación Superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión 
cientifica y humanista; la investigación cientifica y tecnológica; la innovación, promoción, 
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los 
problemas del pais, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo." 

Que, el literal a) del articulo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), 
establece, como uno de los fines de la educación superior: "( ... ) a) Aportar al desarrollo 
del pensamiento universal, al despliegue de la producción cientifica y a la promoción de 
las transferencias e innovaciones tecnológicas ( ... )" 

Que, el literal d) del articulo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), 
señala, como una de las funciones del Sistema de la Educación Superior: "( ... ) d) 
Fortalecer el ejercicio y desarrollo de la docencia y la investigación cientifica en todos los 
niveles y modalidades del sistema ( ... )" 

Que, el articulo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece: "El 
principio de pertinencia consiste en que la educación superior responda a las expectativas 
y necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de desarrollo, a la 
prospectiva de desarrollo cientifico, humanistico y tecnológico mundial, y a la diversidad 
cultural. Para ello, las instituciones de educación superior articularán su oferta docente, 
de investigación y actividades de vinculación con la sociedad, a la demanda académica, a 
las necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a la innovación y diversificación 
de profesiones y grados académicos, a las tendencias del mercado ocupacional local, 
regional y nacional, a las tendencias demográficas locales, provinciales y regionales; a la 
vinculación con la estructura productiva actual y potencial de la provincia y la región, y a 
las politicas nacionales de ciencia y tecnologia." 

Que, el articulo 138 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece: "Las 
instituciones del Sistema de Educación Superior fomentarán las relaciones 
interinstitucionales entre universidades, escuelas politécnicas e institutos superiores 
técnicos, tecnológicos, pedagógicos, de artes y conservatorios superiores tanto 
nacionales como internacionales, a fin de facilitar la movilidad docente, estudiantil y de 
investigadores, y la relación en el desarrollo de sus actividades académicas, culturales, 
de investigación y de vinculación con la sociedad ( ... )" 



SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO 

Que. el articulo 4 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ES PE" 
(Codificación). referente a los objetivos de la universidad. señala en los literales c y d: 
"( ... ) c. Desarrollar la investigación cientlfica y tecnológica. para coadyuvar a la solución 
de los problemas de las Fuerzas Armadas y de la sociedad ecuatoriana; d. Realizar la 
transferencia de conocimiento cientlfico. desarrollo e innovación tecnológica ( .. . )" 

Que. en el Art. 15. del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas - ESPE. establece: "Las Áreas de Investigación de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE deben contribuir a la solución de los problemas de las 
Fuerzas Armadas. el desarrollo sustentable del pals ( ... )" 

Que. en el Art. 23 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas - ESPE. establece: "Los programas y proyectos de investigación serán 
propuestos por los investigadores y profesores de la Universidad de las Fuerzas Armadas 
- ESPE. Los programas y proyectos deberán contar con carta de auspicio de los 
Departamentos y Centros de Investigación y deberán ser presentados al Vicerrectorado 
de Investigación y Transferencia de Tecnologla". 

Que. en el Art. 25 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas - ESPE. señala: "En caso de programas o proyectos de investigación 
solicitados por Fuerzas Armadas o instituciones extemas. los Departamentos y Centros 
de Investigación de acuerdo a los objetivos de los proyectos designarán el personal para 
su elaboración • los que será remitidos a la Institución solicitante para el análisis y 
aprobación. Si la solicitud de la institución extema fue gestionada por un docente o un 
grupo de docentes de la Universidad. estos docentes obligatoriamente formarán parte del 
equipo que designe e Departamento o Centro: 

Que. en el Art. 29 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas - ESPE. señala: "El Consejo Académico al aprobar los proyectos de 
investigación. aprueba también al equipo de investigación que participará en el desarrollo 
de los mismos. esto es: director. investigador asistente. ayudantes de investigación. 
técnicos de investigación y de asesores de requerirse". 

Que. en el Art. 38 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas - ESPE. establece: "Los responsables solidarios del registro y difusión 
de los resultados de la investigación. son los Departamentos. Centros. y la Unidad de 
Gestión de la Investigación. y se encargará de: ( ... )". 

Que. en el Art. 43. del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas - ESPE. señala: "Para el caso de proyectos extemos. las 
remuneraciones que reciban los profesores e investigadores que laboren fuera de su 
horario normal. serán aquellas acordadas por las partes y conforme a la normativa 
nacional sobre la materia y a las regulaciones y politicas de investigación intema de la 
Universidad: 

Que. en el Art. 44 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas - ESPE. establece: Para el manejo de los fondos de otras instituciones 
que pertenecen a programas y proyectos extemos que son parte del portafolio de 
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proyectos de la Universidad, se podrá gestionar ante los organismos pertinentes que los 
mismos sean transferidos a la Empresa Pública Innovativa EP, para agilitar su ejecución." 

Que, mediante memorando No. ESPE-VII-2017-0700M, de 13 de abril de 2017, el señor 
Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnologia, pone a 
consideración del Consejo Académico el proyecto de investigación denominado: 
"Desarrollo de un sistema prototipo para interpretación y comprensión de lenguajes de 
señas básico aplicando redes neuronales" 

Que, en el Art. 33 literal b. primer inciso, del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas -ESPE, determina que es atribución del Consejo Académico: "Conocer y 
resolver los asuntos puestos a su consideración por el Vicerrector de Investigación, 
Innovación y Transferencia de Tecnologia ( ... )" 

En ejercicio de sus atribuciones, 

RESUELVE 

Art. 1. Aprobar la participación del equipo de investigadores de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas - ESPE, en el Proyecto de Investigación externo denominado: 
"Desarrollo de un sistema prototipo para interpretación y comprensión de lenguaje de 
señas básico aplicando redes neuronales", conforme a los términos que expresamente se 
detalla en la matriz PROYECTOS - EXTERNOS 2017, que se adjunta como parte 
constitutiva de esta resolución. 

Art. 2. Incluir en el portafolio de Proyectos de Investigación de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas - ESPE, el Proyecto de Investigación denominado: "Desarrollo de un 
sistema prototipo para interpretación y comprensión de lenguaje de señas básico 
aplicando redes neuronales." 

Art. 3. Recomendar al señor Rector se digne autorizar y disponer la publicación de la 
presente resolución en la respectiva orden de rectorado. 

Notifiquese y cúmplase. 

Expedida en el Vicerrectorado Académico General de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas - ESPE, el 03 de mayo de 2017. 

, 

Hugo uiz Villacrés, Ph.D. 
Crn!. EMC. 

PRESIDENTE EL CONSEJO ACADÉMICO 
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No. ICENTIIO 

1 DEE-ESPEL 

VICERRECTORADO uc INVESTIGACiÓN INNOVACiÓN Y TRANSFERENCIC TECNOLOGrA 

TITUlO DEL PROYECTO 

Des.urolfo de U" sistema prototipo ¡lMa 
Intl!fprat~lón y comprensión de lenguaJe 
de sellas bislco, aplicando redes neuronales. 

PROYECTOS - EXTERNOS 2017 

INVESTIGADO 
OBJETNO DIRECTOR ASESOR (ESPE, , RES (ESPE' 

- J 

OesarlOlJo de tln .sl5tema pt'ototlpo pata Jns. MaKekt 
~d R/vas 

Interpretildón y compremlón de le"luajes de sellas Atvarez - ESPE 
MayraEr.ua 

b~slco. aplicando redes neuronales, como tknlu de lna:. Enrique Garcá· 
Fabrklo Pérez Victor Hugo Andahb 

cluifluclón de datos. PUCESA 
Rosa Granizo 
Jorge Salil 5anchez 

RESPONSABLE 

'!)l,Il.?!), ge I.J\ ~ .$. 
c =M:kiOURDES DE LA bfuZ- B.'::-- 

DIRECTORA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INV~' 
~ 

lN5TITUCIóN 
VINCULADA 

PorIt!ftd;¡, lJnM¡tsidad c.tób ckl 
Ecuador- s.d • .t.mO.to 

. 
TIEMPO DE COSTOS 

PRESUPUESTO 

EJECUCIÓN INDIRECTOS 
OTRA 

INSTITUCIóN 

Ume:ses $51.791,00 $3.198.9 

I 
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PUCES,* Ambotn 
FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN,INNOVACIÓN Y DESARROLLO 

Fecha: 13/10/2016 

I INFORMACiÓN GENERAL 

TItulo del proyecto DESARROLLO DE UN SISTEMA PROTOTIPO PARA INTERPRETACiÓN Y 
COMPRENSiÓN DE LENGUAJE DE SEtiiAS BAsICO, APLICANDO REDES 
NEURONALES. 

Llnea{.' de Sislemas de Información y/o Nuevas Tecnologias de la Información y Comunicación y 
Inv .. tlgaclón sus aplicaciones 

Inleligencia Artificial, Rob6tica, Dom6tica y/o Sislemas Exparlos 

Dintctor del Proyecto Ing. Mg. Marcelo Aivarez (ESPE) Ing. Mg. Enrique Garcés (PUCESA) 

Convocatoria Sexta Convocatoria para Proyectos de Investigaci6n, Innovaci6n y Desarrollo 

Duración del proyecto: Costo total del proyecto: Lugar de ejecución del Especifique si el 
proyecto: proyecto es nuevo o 

12 meses USO 3.198,88 ESPE - PUCESA es una continuación: 
NO 

Fecha inicIo estimada Diciembre del 2016 Fecha fin estimada Diciembre del 2017 

Si el proyecto es una continuación conteste las siguientes preguntas: 
Nombre de la primera 
proyecto 
Director del proyecto 

Presupuesto asignado 

Financiamiento 

·iNVESTIGAOORE!I: 

parta dei 

en 
la formación profeaional 
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FORMATO PARA LA PRESEf'{TACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN,INNOVACIÓN Y DESARROLLO 

• Rol (DI: Director de proyecto, lE: investigador externo, C:coi, AX: Auxiliar de Investigación, U: Investigador intemo, 
A: Asesor)_ 
NOTA: Anexar Hoja de Vida del Director del Proyecto. 

La mayoría de ninos con deficiencias auditivas provienen de familia oyentes, esto aporta que no exista un desanrollo 
de una fonna eficiente de comunicaci6n entre ellos, según el Instituto Nacional de Estadistica y Censos (1).xisten 
4.926 ninos con deficiencias auditivas en la provincia de Cotopaxi. 

El proyecto ofrece la construcci6n de un sislama prototipo para la interactividad por medio de gestos, se enmarca 
en el área de inteñaces de interacción naturales con los computadoras y las redes neuronales, el sistema ensena 
el lenguaje de senas básico, principalmenla a nioos con discapacidad auditiva, dicho sistema no necesita que el 
usuario manipule fisicamente la computadora una vez ejecutado el programa, el manejo del software responderá 
al movimiento de las manos. La inteñaz amigable mueslra opciones para comenzar la presentación de las senas 
que debe realizar el usuario, seguidemente el usuario debe realizar le sena presentada y el programa reconocerá 
si fue o no realizada correctamente indicando si debe repatirse o continuar con la siguiente sena, de esta manera 
se busca que el aprendizaje del lenguaje de senas sea dinámico y capte de una forma rápida en comparación con e 
métodos tredicionales (2) 

Para lograr todo esto se utilizará un sensor gestual que permite reconocer el movimiento de las manos y dedos, 
donde todas las senales que envia el dispositivo serán analizadas y procesadas usando redes neuronales para 
interpretar cada una de las posiciones, acciones y movimientos que se realizaron, el dispositivo envia infonnaci6n 
de coordenadas en ei especia (x, y, z) de cada mano, cada dedo y cada articulaci6n. 

Como metodologia de desanrollo del producto se usará Kanban, metodologia ágil que pennite lograr objetivos 
parciales e iterativos para cumplir con el objetivo final de tener un prototipo para interpretaci6n y comprensi6n de 
lenguaje de senas básico que tiene como base un algoritmo de renes neuronales y una interacci6n natural con el 
sistema_ 

DESCRIPcióN DEL PROBLEMA 
I¿CuAI .. el problema? E!q.onga con el de .. 11e apropiado la. ca ..... y consecuencias del problema que .. 
ha identificado. ¿Por '1!!6 es !!nR!!~ntaJnbajllr un proyscto de liD sobre el tema? 

La mayoria de ninos con defICiencias auditivas provienen de familia oyentes, por ello se aforma que están 
relativamente privados del desanrollo de ienguaje y que viven en un ambiente comunicativo menos eficiente, en 
comparación con los ninos oyentes. Según (1), existen 4.928 niños con deficiencias auditivas en la provincia de 
Cotopaxi, de las cuales 4.636 son mayores a 13 anos y 290 son menores a 13 anos, además no existe el personal 
docente suficiente para la ensenanza del lenguaje de senas en centros educativos. 

La privaci6n lingüistica tiene consecuencias en la aceptaci6n social, como solución al problema se puede incorporar 
a su desanroito el lenguaje de senas para la comunicación, sin embargo el aprendizaje puede resultar tedioso y 
presentar ciertas dificultades para los ninos y su entamo, además se debe senalar que se debe cumplir con el 
proceso de inclusión para todos, tanto en procesos productivos como educativos. 

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA. 
Fonnule la pregun" o hlp6lesla de InlbaJo qua se .borda • largo del proyecto, En caao de que inteNlniera 
.!!!!8 relación cau .. -efacto, se ~~n .... blec.r,y~~b~.~dependiente(.¡ alñdependlente(.¡ 

¿Es posible consiTuir un sistema prototipo de interpretación y comprensión gestual, que permita a las personas con 
y sin discapacidad, aprender un lenguaje de senas básico que ayude con su comunicaci6n? 
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FORMATO PARA LA PRESENTACiÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACiÓN, INNOVACiÓN Y DESARROLLO 

,OBJETIVO(S) 
.EI objetivo general, corresponde a lo que se quiere lograr con el proyecto. 
En caso de declararse, los objetivos HpeCffIcos comosponclen a resultados parciales qua conducen • 
cUml!lIr el objetivo general. 

Objetivo General. 

Desarrollar un sistema prototipo para interpretación y comprensión de lenguaje de se~as básico, aplicando redes 
neuronales como técnica de la clasificación de datos. 
Objetivos Espaclficos 

• Fundamentar teórica y metodológicamente el lenguaje de se~as básico y las técnicas de detección de 
objetos con dispositivos geslueles. 

• Desarrollar algoritmos de control que permitan reconocer los gestos realizados. 

• Dise~ar la interfaz gráfICa para la presentación de los movimientos de la mano. 
• Anelizar dalas obtenidos luego de la aplicación del sistema gestual, a usuarios con discapacidad auditiva. 

METOOOLOGIAO 
Puede .spaciflcar la clas. de .. ludio a realizar. 81 .. el caso de un censo o encuesta, debe Indicar la fontle 
de recolectar los atos. 

El proyecto nace como una propuesta de la Universidad de las Fuerzas Armadas, ESPE - Latacunga, el grupo de 
investigación de esta universidad aporta con la investigación de algoritmos matemáticos, algoritmos de redes 
neuronales para refinar el sistema de detección de movimiento en interfaces naturales de interacción y proponen 
que la PUCE-Ambato genere la interfaz que muestre la información procesada tanto de entrada, como de salida, 
además de aportar en una interfaz que cumpla con principios de usabilidad y experiencia de usuario adaptadas a 
entomos de interfaces con nuevas formas de interacción, esto permHe que la PUCE Ambato genere información 
sobre técnicas de medición de usabilidad en estos entamas para validar la propuesta. 

Para cumplir con el producto final se propone los siguientes puntos como metodologla para cubrir los distintos 
ámbitos del proyecto en conjunto: 

Investigación Documental 
Para desarrollar el presente proyecto se implementará la investigación documental, basado en la recolección de 
información disponible de publicaciones, información técnica de sensores gestuales. 

Recopilación de Información 
Se procederá a la indagación, recopilación, sintesis, organización y comprensión de los datos que se necesitan y 
que sean válidos para el dise~o del sistema y sus componenles a utilizarse. 

Mélodo Sintético 
Permite conocer el funcionamiento independiente de cada uno de los elementos requeridos para la ejecución del 
proyecto, con lo cual se delimitará el perímetro de cada disposHivo que interviene en la plataforma final. 

Kanban 
Como dise~o de productos de software se usará la metodologla de desarrollo ágil Kanban, si bien la metodologia 
no nace en el mundo del desarrollo de software, en la aclualidad se la usa dado que tiene como objetivo principal 
gestionar de manera general y ágil el avance actividades en proyectos de desarrollo ilerativo [31. 

El producto se desarrollará con la herramienta Unity en su versión de licencia libre, la cual será la base para la 
construcción de la interfaz de interacción con la plataforma, por sus características apropiadas para proyectos 
como este y su capacidad de integrarse con dispositivos de interfaz nalural de usuarios. 
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FORMA TO PARA LA PRESENTACiÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACiÓN, INNOVACiÓN Y DESARROLLO 

ESTADO DEL ARTE. 
Realice un breve recuento de las investigaciones que ya se han realizado sobre la temática en el ámbito 
.!!IIlonal, naclonll o 1!1!emaclonal, quienes la. ha!, .... Uzado y cut," son lo. alcances de las mismas. 

La discapacidad auditiva genera problemas, tanto conductuales como de rendimiento, al no ser detectada. Por otra 
parte, las personas con sordera profunda (ver Figl .), necesitan comunicarse con las demás mediante un lenguaje 
de señas, de forma similar al que normalmente usamos en forma oral. 

La fonna en cómo se acepta las discapacidades ha ido evolucionando con el tiempo, lo cual pennite el estudio para 
beneficiar una rehabilitación o bnndar herramientas que ayuden a incorporar a las personas en la sociedad, esto se 
puede realizar con la ayuda de nueva tecnologia, creando instrumentos y dispositivos que superen las barreras 
tisicas y psicológicas [4]. 
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Figl. Estadisticas de personas con discapacidad en Ecuador [2]. 

Posterior a la creación de la tecnologia táctil el paso siguiente es el reconocimiento de gestos; actualmente existen 
diferentes productos en este sentido, uno de ellos es el Kinect cuyo sistema gestual es el más conocido del mundo, 
por comercializarse de forma masiva debido a su compatibilidad con otros elementos como el Xbox, este dispositivo 
empleada en videojuegos puede usarse para otras aplicaciones gestuales [5]. 

Para contexlualizar el desarrollo de la tecnologia es importante mencionar que el Kinnect fue desarrollado por la 
empresa israeH PrimeSence que Microsoft incorporo a la consola Xbox, dejando claro que la tecnologia tenia 
múltiples usos y que estaban trabajando en conjunto con otras empresas para crear nuevos productos, Sony 
desarrolla tecnologia denominada Move que tiene varias similitudes con el mando de la consola WII de Nintendo 
pionero de la tecnologia de control de videojuegos por movimiento, otras empresas han desarrollado control gestual 

e 

para ordenadores una de ellas es Leap Motion, el cual trabaja especialmente en la detección de manos y brazos, e 
el inexistente retardo y su alta sensibilidad pueden detectar hasta el movimiento de los dedos, este dispositivo es 
de pequeñas dimensiones y fácil manipulación [6], el punto negativo es el alto costo del dispositivo. 

La ventaja más importante de las interfaces naturales de usuario es la de enviar comandos o instrucciones a una 
máquina sin la necesidad de estar en contacto tisico con elia, por lo que las órdenes se transmiten de fonna remota, 
además este tipo de interfaz ofrece una gran posibilidad de ampliar el número de signos que se usan para la 
infonnación debido a la ri ueza da la ex resión co oral 
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PRODUCCION 
¡Manteniendo consistencia con 105 objetivos y la dHcripcl6n realizada, 85pecillque la producción exlama 
~JI!I_l!Id. del proyecta • .!.. ___ _ 

Productos U"uarios 

Arliculo cientifico en una revista indexada. Comunidad cientifica nacional e intemacional. 
Revistas 3Ciencias nivel de indexación letindex o 

Revista Vinculas nivel de Indexación latindex o de 
nivel superior. 

Resultadas Beneficiario" Inmediatos 

Software de interpretación gestual Personas con discapacidad auditiva en la proVinCia de 

Cotopaxi, al ser la Universidad principal gestora del proyecto la 

ESPE ubicada en la ciudad de Latacunga, el grupo objetivo se 

encuentra en esa ciudad. 

Efectos Beneficiario" Madiatos 

Brindar una herramienta a las personas con 
discapacidad auditiva y a su entamo para conocer 
el lenguaje de se~as básico, y de esta manera 
contribuir con una forma de comunicación Unidades educativas para personas con discapacidad auditiva. 
interpersonal más apropiada y rápida. 

DESCRIPCiÓN DE tMPACTOS º" _acuerdo al objetiva del p'ro~o, ~ ambiental, aoclal, productiva, clentlfico, etc,) 

Mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad auditiva, aprendiendo un lenguaje de comunicación 

que los integre en la sociedad; 

Aportar a la inclusión de las personas con capacidades especialas, al ofrecer una herramienta que permita la 

enseñanze del lenguaje de se~as, pudiendo incluso personas que no presenten discapacidades auditivas usar 

la aplicación y poner en práctica lo aprendido, lo que permite cerrar el círculo de integración 
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p,RESUPU~ST~O~ ________________ ~ ____ __ 

Rubro Valor 

CRONOGRAPttA 

ACTIVIDAD MESES 
1 2 3 " 5 6 7 8 9 10 11 12 

Inicio del proyecto: 

Levantamiento de Información sob", lenguaje de X 
señas. (ESPE -PUCESA) 

Estudio de técnicas de captación de datos mediante X X X 
dispositivos de control gestual. (ESPE - PUCESA) 

Selección del método para clasificar los puntos X X X X X 
referenciales de las se~as gestuales. (ESPE) 

Diseño del algoritmo de control que permita 
reconocer los gestos ",alizados. (ESPE) 

X X X 
Implementación del algoritmo de control que permita 
"'conocer los gestos realizados. (ESPE) 

X X X 
Dlse~o de la Interfaz gráfica de usuario. (PUCESA) 

X X X X X X X 
Implementación de la interfaz gráfica de usuario. 
(PUCESA) 

X X 
Aplicación de la herramienta en sujetos de prueba. 
(ESPE -PUCESA) X X 
Evaluación del proyecto (ESPE -PUCESA) X X 
Análisis de los datos obtenidos (ESPE -PUCESA) 

X X 
Publicaciones (ESPE -PUCESA) X X 
Entrega de resultados (ESPE -PUCESA) X 

Los meses se cuentan a partir de la firma de acta de compromiso del proyecto. 

Nota: Para el presente proyecto y de acuerdo al alcance planteado, se podria solicitar una ampliación del plazo para 
la ejecución total del mismo. 
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Materiales y Suministros 

Rubro Valor 
Malerial de oficina 30.00 
Impresiones cuestionarios 3000 
Otros 0000 
Total 6000 

Material Bibliogriflco 

Rubro Valor 
000 
0.00 
0,00 
000 

Total 0,00 

Transporte allnlerior de la provincia 

Rubro Número de horas Valor 

Total 

Transporte a nivel nacional 

Rubro Númoro da dlas V~lor 

Total 

Investlgador( .. s) I asesor(es) extemo(s) 

Rubro Número de Valor hora Valor 
hora. 

Total 

Monlo por horas-profeaor 

Rubro Valor hora Hora. de Número da Valor 
dedicación meS8S 

semanal 
Ing Mil. Enrique Garcé. 807 2 12 $ 774 72 
Ing. Mg. Marcelo Balseca 8.07 6 12 $ 2.324,16 

Total $ 3.098,88 
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COSTEO DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN SIN FINANCIAMIENTO DIRECTD DE LA UNNERSIDAD 

Nombnl del ProyoelO: DESARROLLO DE UN SISTEMA PROTOTIPO PARA INTERPRETACiÓN Y COMPRENSIÓN DE LENGUAJE DE SERAs 
IlAsICO. APLICANDO REDES NEURONALES. 

Nombre del Director del Pro)'Kto: ING. MARCELO AlVAAEZ 

APORTE DE LA UNNERSIDAD 

SIEN YIO SERVICIO CANTIDAD VALOR UNITARtO 

Horas P8If ·, L"" de 2 Docentes TP 880 15.4 

Horas Particlpacl6n de 5 ~ Te 2000 1S.62 

Tra_ o o 

P8QO Vl'a~ y eubsistenciM o o 

Uso de Laboratorlot 2000 0.5 

lnIoo1os o o 

Otros (IleIaIIar 01 blenlseMclo) o o 

TOTAL: 

APORTE DE LA ENTIDAD AUSPlCIANTE 

SIEN YIO 8ERVlCIO CANTIDAD VALOR UNITARIO 

TOTAL: 

APORTE DE LA COMUNIDAD BENEFICIARIA 

BIEN YIO SERVICIO CANTIDAD VALOR UNITARIO 

TOTAL: 

Nota: Se debera yalor.r el aporte de 11 Unlvenldad, .un cuando no haya presupuesto de Inversión par. el proyecto 

NOMBI{E: ING. MARCELO ALVAREZ 
DIRECTOR DEL PROYECTO 

TOTAL 

13552 

37240 

o 

o 

1000 

o 

o 

51712 

TOTAL 

o 

o 

o 

o 

TOTAL 

o 

o 

o 
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